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Modificación No. 1 

Referencia: Primer párrafo del numeral 1.9 Condiciones de pago de la convocatoria.  

DICE: 

El pago se realizará en exhibiciones mensuales, por los servicios devengados, previa presentación del 

Informe mensual de soporte técnico señalado como entregable 1 del numeral 2.3 “Documentos del servicio 

de soporte técnico” del Anexo 1 “Especificaciones técnicas” de la presente convocatoria, previa validación 

por parte del administrador del contrato. 

 

DEBE DECIR: 

El pago se realizará en exhibiciones mensuales, por los servicios devengados, asimismo para el primer 

pago, se realizará de manera proporcional, es decir, el monto mensual dividido entre 30 y el producto se 

multiplicará por el número de días efectivamente prestados durante el mes"  en todos los casos previa 

presentación del Informe mensual de soporte técnico señalado como entregable 1 del numeral 2.3 

“Documentos del servicio de soporte técnico” del Anexo 1 “Especificaciones técnicas” de la presente 

convocatoria, y validación por parte del administrador del contrato. 
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